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coNTRATo DE pRESTAcIóu oe sERv¡ctos pRoFEsroNALEs coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especíncl tztr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRerRRie DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "t-l secnenní1", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RooRíouEz nRuíRez. AStsnDA poR LA t-tc. n¡RníR LUtsA LETtctA slt-vR cRttRÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRAcróru v n¡lRr.¡zRS y poR LA orRA c. DE LA pAz cuETo JosE ENRteuE A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNAnÁ "el
pRESTADoR", AL TENoR DE LAS srcurENTEs DEcLARAc¡orues y clÁusur-ts:

DECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SEcRETAnír" l rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

t.1

1.2

t.3

LA CIUDAD oe uÉxIco ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓI.¡, seoe DE LoS PoDERES oE LR uIIIÓN y
CAPITAL DE LoS ESTADoS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡uRÍoIcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIEnNo esTÁ R
CARGO, ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe "ÓRGRruoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DEscENTRALtzADos, Los cUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRRclóru púglrcn DE LA cruDAD oe H¡Éxrco, oe
coNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTícuLos 44 y 122 DE LA coNsrrrucróru polircR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS; nnríCUIOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓru pOlírtCA DE LA CTUDAD DE MEXTCO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAcró¡l púgLlcR DE LA ctluDAo oE H¡Éxlco.

euE LA secRernRíl ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnRcró¡¡ púglrcR CENTRALTZADA DE LA cruDAD DE
MÉxrco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los RRricuLos 33 DE LA corusrrrucrórrr polircR DE LA cruDAo oe uÉxrco;
2. 3, 11 rRRccróru 1, 14, i6 rRRccró¡r xr, 18, 37 DE LA LEy oRoÁucn DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRAclóN púeLrca
DE LA ctuDAo oe uÉxtco y 1, 2, 3, 7 rneccróru xl y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púalrcR DE LA cruDAD oe rvlÉxrco.

euE LA MAESTRA GABRTELA nooRícuez nRuíRez, eu su cRRÁcrER DE TrruLAR DE LA SEcRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDTTA
su pERSoNAuoRo ¡uRíorcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDTDo poR LA
DocroRA CLAUDIA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe rvlÉxlco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLTAS y suFtctENTES y coN Lq RtnreuclóN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo oe pRestRclór.l
sERvrcros, rN rÉRrr¡rr.ros DE Lo DrspuEsro poR Los ARTicuLos 20 FRAccróru rx oE LA LEy oncÁucR DE LA ADM
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRAClóNt púgLrcR DE LA cruDAD oe uÉxlco; z rRlcoót¡ v y 3 FRACctón ulr DE LA L
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NACCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAclóru púaucn DE LA ctuDAo oe ¡uÉxlco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 4.7. DE tá clRcuLAR uNo 2o't5, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE Rolr¡rxrsrRlcróru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES ADMINtsrRATtvAS, UNIDADES
ADMINISTRATIvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óncR¡tos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNlsrRAcróN
púalrcR DEL DtsrRtro FEDERAL, ASí coMo EN Los LINEAMTENToS pARA LA AUToRlzActó¡l oe pRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL ESpECirrc¡ pt1 "HoNoRARros ASTMTLABLES
SALARIOS".

1.4 QUE LA I-IC r¡RRíR LUISA LETICIA SII-VR CRruRÁN, EN SU CNNÁCTEN DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTNNCIÓ¡.¡ Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE tás MUJERES, ACREDITA su pERSoNALtDAD EN rÉnn¡rruos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA Dos DE
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDUA RAMOS, SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y ADMINISTRAC
MANIFESTANDo QUE CUENTA coN FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTnIaucIÓI{ PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CoNTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LOS nnrícul-os 41 Y 129, rnncclÓN XIV DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL
poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púeLrcn DE LA cruDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR
UNo 2015, NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRRCIÓru DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMrNrsrRATrvAS, UNTDADES ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rEcNrco opERATtvo, óRcRruos DEScoNCENTRADoS y ENTIDADES
DE LA ADMrNrsrmcróru púelrcR DEL DrsrRrro FEDERAL.

t.5 QUE EL PRESENTE coNTRATo FUE SUSCRITo BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTícuLos 27 tNctso 'c'y s4, rnnccrór.,¡xl DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/20I9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secnetenín DE ADMINrsrnRc¡ór'¡ y FtNANZAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD oe ¡uÉxlco, se RuroRtzó A tá sEcRETtnít oe us
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRcló¡,¡ DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFESIoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 20t9 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro etv el RnrícuLo NovENo, DEctMo y oÉc¡nro pRtMERo DE Los LINEAMTENToS pARA LA
RuronrzRcróN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóN oe pResrRDoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA .1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 euE coNFoRME AL oFrcto ruúnreno SAF/SE/DGGE N't7sgt2o'tg oE recnR 23 DE Acosro DE 2019, EMtlDo poR LA secnerRníR
DE FTNANzAS, LA cELEBnRcróN DE ESTE coNTRATo, oUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA l2l1
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo seÑRmoo eru u cIÁusULA SEGUNDA.

t.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo rstÁ rxeruro DE LA pneser.¡rRctóN DE FTANzA poR pARTE DE "EL pREsrADoR". coN
FUNDAMENTo eN el RRrÍcuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c.P. 06000, RI-cRI-oiR cuRuHrÉH¡oc, CIUDAD DE MÉx|co EL
QUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.l 0
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II. DECLARA "EL PRESTADOR"

1.1 euE Es UNA pERSoNR ríslcR, coN cApAcrDno ¡uníolcn y tÉcr.¡rcR pARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A m E¡ecuclóN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE tá oRGAt¡lzRclóN, ELEMENToS pRoPtos, coNoclMtENTos Y

ExpERtENctA suFtctENTE pARA cuBRlR LAS NECESIDADES DEL pRocRAMA pARA EL euE sE lE rsrÁ coNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO DEMUESTRA CON

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   

u.3 ouE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRTBUyENTES ES  Lo euE ACREDITA coN LA cÉoum FtscAL EXPEDTDA A

SU FAVoR PoR EL SERVIcIo DE ADMINISTn¡cIÓu TRIBUTARIA, nsi coMO QUE SU CLAVE ÚruICA DE REGISTRO DE
poaLAclóN ES  

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CII'DAD DE MEXICO, ASi

coMo EL No ENCoNTRARSE INHABIL Roo, RRzÓI,¡ PoR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDO tA CONSTANCIA

DE No EXtsrENctA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrActóN EXPEDIDA poR LA SEcRETAniR oe LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA

ctuDAD oe n¡Éxlco, poR Lo euE pUEDE oeseupeñRn LA pRESTAcTór.¡ oe los sERvtclos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I^
oBLtcACtoNES FtscALEs ESTABLECTDAS EN Los RRrÍcut-os I y 15 DEL cóotco FrscAL DE LA ctuDAo oe uÉxtco Y AcoR.
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LtNEAMtENTos pARA LA AUToRlzAclót¡ oe pRocRAMAS DE coNTRATeclór.¡ oe PRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A I.A PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121'I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'', APLICABLES

AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

1.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERrDos poR 'LA sEcnettníl" Y QUE soN MATERIA DEL
pREsENTE coNTRATo, EN Los rÉn¡¡rNos y coNDrcroNES euE eru Él se ESTTPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN            
 MISMo oue seÑnu PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL

MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secneunÍr" ENCoMTENDA A "EL pRESTADoR", LA REALtzActóN oe Los sERvlclos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: APOYAR A LAS ABOGADAS, EN LOS PROCESOS DE TRASLADOS DE LAS MUJERES QUE VIVEN EN

slrunclÓ¡¡ DE vIoLENcIa oe cÉrueRo, DESDE EL LUGAR DONDE SE ORIGINAN LOS HECHOS, A LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO

POSTERIORMENTE A SUS DOMICILIOS Y EN LOS CASOS QUE SE REQUIERE AL REFUGIO O CASA DE EMERGENCIA.

EL PRESTADOR'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIEN
TNcLUyENDo LA euE RIGE su pnoreslóru.

UNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oegeRÁ cuBRtR "LA SEcRETAnía" R "EL pREsrADon" seRÁ DE $ 3s,23s.70 (TRE|NTA y ctNco MrL sETEclENTos TREINTA Y clNco
pEsos 7ol100 M.N.), MENos LAS RETENCIoNES, euE 'LA secnetnnín" TENGA ogt-lcRcróN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES

FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. 'LA SEcRETAní1" se oBLTGA A pAGAR A "EL pRESTADoR" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE ESTIPULADo
e¡¡ u cr-RusuLA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AclvtDADEs, stEMpRE y cuANDo se esrÉ cUMPLtENDo coN LA
pResTRcIÓN DEL SERVICIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SECRETAn¡I,, pncnnÁ A ,.EL PRESTADoR.' EL MoNTo DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) oíRs xÁerles euE stcAN A LA coNcLUStóN DE LAS AclvlDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo CoNTRACTUAL No SE oToRGARA ANTICIPO, QUE EL PRECIO ES FIJO Y NO SE RECONOCERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

tnlrÁrl¡oose DE pAcos EN ExcESo euE REcTBA "EL pREsrADoR", ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DIcHAS cANTIDADES uÁs t-os
TNTERESES coRRESpoND¡ENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA SEcRETAnír", t-os cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAs cANTIDADES
pAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo y sE coMpurAnÁru pon Dhs NATURALES DESDE LA FEcHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTIDADES R orsposlctóN DE "LA secRetlRíe", Lo ANTERIoR DE coNFoRMIDAD coN Lo
PREVISTo eN eI RRTÍcuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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cuARTA. vrcENcrA o pLAzo oe e¡ecuc¡óN. "EL pRESTADoR" sE oBLlcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, eI oíR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS a uÁs TARDAR eI oÍR zg DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''EL PRESTADOR". ''EL PRESTADOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo coNFoRME R I-OS TÉRn¡INOS Y CONDICIONES ESTABLEcIDoS EN EL MISMo Y QUE DIcHoS SERVIcIoS SE
erEcrúeru A sATrsFAccróru oe "LA SEcRETAnín", nsí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGLrcENcrA, rMpERrctA
o DoLo eru rÉnn¡tNos oet RRriculo 2,615 DEL cóDtco crvrL pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

"EL pRESTADoR" ENTREGRnÁ R'l-n secRerrnír" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS ACTIvIDADES REALIZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslót¡ DE DEREcHos.- "EL pRESTADoR" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS rislcRs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN EXcEpcróH oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pResmcrór.¡ DE Los sERvrctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVTA RpRosRcrór.¡
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secneranít"

sÉplut. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pnesreclóru DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE 'LA SECRETAní1", pon Lo ouE "EL pRESTADoR"
CoNVTENE euE No pooRÁ DvULGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDUCTos, DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRtzAcróN EXpRESA y poR EScRtro DE "tl secRetrnít".

ocrAVA. DE LA vERrFtc¡cróu DE LA cALIDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETAnía" re¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA oALTDAD
ñE Los sERvlcros pRoFEStoNALES euE se esrÉrl¡ EJECUTANDo poR "EL pREsrADoR", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,

r )NFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNEs CoNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secnerlnil", pRocEDERÁ A
\qPr-rcRR LAS pENAS CoNVENCToNALES, y EN su cASo, REScrt¡orRÁ ADMINISTRATIvAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRA A "EL

PRESTADOR'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "EL PRESTADON" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA sEcREuRí1"

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "EL pRESTADoR" tNcuMpLA EN LA pRESrRclór.¡ DEL sERvtcto o
cUALQUIERA DE LAS coNDIcIoNES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ urun PENA CoNVENCIoNAL DEL 1

(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA oiR, n pnRrR DE euE sE coMpRUEBE su
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTícuLo 69 DE LA LEy DE ADQUrstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcl¡la. nesclsró¡r ADMlNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "u secRernnín" pooRÁ EN cuALeutER MoMENTo REsctN
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE RESoLUcIÓru ¡uoIcIRI-, PoR INCUMPLIMIENTo DEL.EL PRESTADoR''
CUALQUIER ESTIPULACIÓI.I Rouí CoNTENIDA o EN EL SUPUESTO PREVISTo eru eI RRrícULo 2,6.14 orI cÓoIco CIVIL PARA
DtsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR eN rÉRulNos DEL nRrículo 42 DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL y
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA sEcRETAnil" pooRÁ oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLlMtENTo DEL MtsMo o BIEN, soLrcrrAR lR Rescrsróru ADMtNtsrRATrvA DEL .

coNTRATo. sl 'LA sEcRErnRí1" oprA poR lR Rescrsróru ADMrNrsrRATtvA, "EL pREsrADoR" rsrnRÁ oBLtGADo A pAGAR oRños y
PERJUICIOS.

eARA EL cASo DE euE pRocEDA t-R ResctslóN ADMtNtsrRATtvA, ÉsrA se l¡¡lcnnÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) oíRS ruRtuRRlrs
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

lcrun pRIMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. seRÁ cRusR oe nruuunclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "EL pRESTADoR" sE
!-¡CUENTRE EN EL SUPUESTO SeÑnUDO EN LA DECLARACTÓ]¡ lt.¿ DE ESTE CONTRATO, O BAJOALGUNA DE LAS CTRCUNSTANCTAS

ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, x, XII Y XV oeI RRTícuIo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS l-rpóresrs pREVrsrAs rru el nRrícuLo 2,22s v oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóotoo crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉcrrue SEGUNDA. suspe¡¡sróu TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secRerlnín" pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMlNActóru oErrrurrvR, DANDo Avrso poR EScRrro A "EL pRESTADoR" coN eutNcE oiRS TRTuRRLES DE ANTELACtoN.

\
EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREcIDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DrcHA susperusról¡.

oÉclnan TERcERA. rennalxlclóN ANTtctpADA. "m secnerlní1" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA ReuctóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFIoADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARíA ALGÚN onÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARíR oe LA coNTRALoníR ceruenRL DE LA ctuDAD oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A ''EL
PRESTADoR", coN 1s oins HÁetles pREVtos A LA DETERMTNAC|óN RESPECIVA. "LAS PARTES',, CoNVIENEN euE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ n uS DISPoSIcIoNeS seÑRuoAS PoR eI RRrícuTo 69, PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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oÉclul cuARTA. cAUsAs DE suspENStóN o rEnulnlclór,¡ oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FlscALEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los enrículos 8 y 't5 oel cóolco FtscAL DE LA ctuDAD DE MEXtco, EL pRESENTE

coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE CUANDo LAS AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES poR pARTE DE "EL pREsrADoR" EN ESTE cASo "LA SEcRETARIA" oeaeRÁ NolFrcAR A "EL pREsrADoR" TAL
ctRCUNSTANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN plAzo No MAyoR DE ctNco oÍRs r.¡RrunnLES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
r'¡OT ICRCIÓ¡I OÉ OESIOO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES. SI ''EL PRESTADOR" HICIERE CASO OMISO DE LA

ruolrrcRctóN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtGActoNES FTSCALES oue señRm el cóotco FtscAL DEL
DlsrRtro FEDERAL, EN EL ptázo ESTABLECIDo, 'LA sEcRETnnín" onnÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo slN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

OÉCIMA QUINTA. Ir¡OO ICRCIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO EN TODO O EN PARTE R TRRVÉS
DEL coNVENto MoDtFtcAToRro RESpEclvo, MtsMo ouE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púeLlcos euE cELEBRAN EL
pRESENTE INSTRUMENTo o poR eurEN Los suslruyA EN EL cARGo o FUNctoNES, eru rÉnurr.ros oet RnrÍculo 67 DE LA LEY DE
ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo nsi lo coNSTDERE NECESARTo "r-l secRernní1".

oÉcIuI sExTA. excluslÓI.¡. .'EL PRESTADoR.'TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo, REGIáMENTARIA DEL ApARTADo "B' oel RnrÍculo 123 DE LA coNsTtruclóN reoenRl, u
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTACIóN oe sERvrctos DE NATURALEZA ctvrl, v or cRnÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo .EL pRESTADoR", coMo TRABAJADoR DE 'LA secnernnít" poR Lo QUE TAMpoco LE sERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉcImI sÉpIuI. INTERPRETACIÓT.¡. pRRR LA INTERPRETRCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, NSi CO¡¡O PARA TODO

AeuELLo euE No ESTÉ EXpRESAMENTE ESTTpULADo EN EL MtsMo, LAs pARTES sE SoMETEN A LAS LEYES Y JuRtsDtcctóru oe los
TRTBUNALES coMpETENTES DE LA ctuDAD or uÉxlco, poR TANTo, "EL pRESTADoR" RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERA

CoRRESPoNDERLE poR nRzÓI.I DE .SU DoMIcILIo PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

leíoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTTENDE PoR DUPLtcADo, EL oiR os oe
SEPTIEMBRE DE 20,I9, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE EI.¡ ÉI- IruTENVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU RCCPTRCIÓ¡¡.

POR LA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

MAESTRA
TITULAR

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMtNtsrRAcróru v n

SILVA

J.U.D. DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y
SERVICIOS

LIC. JUAN RERA
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